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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 

 
SECTOR QUE CONCEPTÚA: Gobierno  
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: Dirección de Derechos Humanos de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y 
Garantía de Derechos de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 480 AÑO:  2025  
 
1er debate __X_, 2do debate 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 

Por medio del cual se establecen lineamientos para garantizar el derecho de las personas trans a una vida 
sin violencias con plena garantía de derechos, mediante la implementación de acciones afirmativas en el 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

 
AUTOR (ES) 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto (Partido Unión Patriótica) 
H.C. Ana Teresa Bernal Montañez (Partido Colombia Humana) 
H.C. José Del Carmen Cuesta Novoa (Partido Colombia Humana) 
H.C. Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy (Partido Movimiento Alternativo Indígena y Social) 
H.C. Quena Maria Ribadeneira Miño (Partido Polo Democrático Alternativo) 
H.C. Donka Atanassova Iakimova (Partido Polo Democrático Alternativo) 
H.C. Rocío Dussan Pérez (Partido Polo Democrático Alternativo) 
H.C. Julián Felipe Triana Vargas (Partido Alianza Verde) 
H.C. Juan Daniel Oviedo Arango (Partido con toda por Bogotá) 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

Garantizar el derecho de las personas trans a una vida sin violencias con plena garantía de derechos, 
mediante la implementación de acciones afirmativas dentro de las entidades del Distrito. 
 
Los lineamientos creados desarrollan la Política Pública LGBTI del Distrito, estableciendo acciones 
afirmativas para uno de los sectores poblacionales más vulnerados en todos sus derechos, como en este 
caso lo son las personas trans. 

 
COMPETENCIA LEGAL DEL CONCEJO DISTRITAL y/o ADMINISTRACIÓN DISTRITAL PARA 
PRESENTAR y/o APROBAR LA INICIATIVA  

Análisis de Competencia Legal:  
 
El Concejo de Bogotá tiene la facultad de presentar iniciativas normativas en virtud de lo establecido en la 
Constitución Política de Colombia y el Decreto Ley 1421 de 1993, norma que regula la organización y 
funcionamiento del Distrito Capital, incluyendo las competencias y atribuciones de carácter normativo del 
Cabildo Distrital como suprema autoridad administrativa del Distrito, tales como: 
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“ARTICULO 12. ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la ley:  
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 

eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 (...)  

25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes”.  
 
Asimismo, en concordancia con lo establecido en los artículos 313 y 355 de la Constitución Política “(...) El 
Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos 
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con 
el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes 
seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”. 
 
ES COMPETENTE  

Si      __X__    No    _____ Competencia Parcial____ 

 

 
ANALISIS JURÍDICO 

N/A  

 
ANALISIS TÉCNICO  

En el marco de las funciones y competencias de la Dirección de Derechos Humanos de la Subsecretaría 
para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos establecidas en los artículos 15 y 16 del Decreto Distrital 411 
de 2016, modificado por el Decreto Distrital 051 de 2023, especialmente las relacionadas con el análisis del 
impacto, pertinencia y oportunidad de las políticas y estrategias distritales para garantizar los derechos 
humanos y libertades individuales en el territorio, esta Dirección es competente para realizar comentario 
técnicos al articulado del proyecto normativo de la referencia.  
 

 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

 
Se reitera la posición expresada mediante memorando No. 20253100040203, toda vez que, analizado el 
texto del proyecto de acuerdo No. 480 de 2025, se identifica que corresponde en su integridad al proyecto 
de acuerdo No. 090 de 2025. Por lo tanto, esta dependencia reitera las sugerencias realizadas al articulado 
en los siguientes términos: 
 
En relación con el Titulo y el objeto, que establecen: 

TÍTULO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO DE LAS PERSONAS TRANS A UNA VIDA SIN VIOLENCIAS CON PLENA GARANTÍA DE 
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DERECHOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN EL DISTRITO 
CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

OBJETO: Este Proyecto de Acuerdo tiene como objeto garantizar el derecho de las personas trans a 
una vida sin violencias con plena garantía de derechos, mediante la implementación de acciones 
afirmativas dentro de las entidades del Distrito. 

Los lineamientos creados desarrollan la Política Pública LGBTI del Distrito, estableciendo acciones 
afirmativas para uno de los sectores poblacionales más vulnerados en todos sus derechos, como en 
este caso lo son las personas trans.” 

Se sugiere revisar si el articulado del proyecto de acuerdo bajo estudio logra dar alcance al título y objeto 
planteado: “garantizar el derecho de las personas trans a una vida sin violencias, con plena garantía 
de derechos, mediante la implementación de acciones afirmativas”. Lo anterior, a partir de la definición y 
objetivo de las “Acciones Afirmativas”, reconocidas por la corte constitucional bajo el principio de igualdad 
material. Al respecto:  

 
“(…) En desarrollo del concepto de igualdad material y del reconocimiento que el derecho hace de 
la existencia de desigualdades naturales, sociales y económicas, los distintos ordenamientos 
jurídicos diseñaron medidas estatales para limitar la libertad de decisión pública y privada y hacer 
exigible el trato favorable para quienes se encuentran en situación de discriminación. Así, como 
respuesta jurídica a una situación fáctica consolidada de discriminación que obedece a una 
práctica social, cultural o económica de un grupo, se diseñaron las denominadas acciones 
afirmativas. Las acciones afirmativas como género y las medidas de discriminación positiva o 
inversa como especie están dirigidas a remover diferencias fácticas que si bien son reales no 
deben continuar en un Estado cuya finalidad primordial es conseguir una sociedad más 
equitativa y justa. (Subrayado y negrilla propia). Corte Constitucional, Sentencia C-932 de 2007. 

 
Por lo tanto, atendiendo la definición de “Acciones Afirmativas”, no se logra evidenciar que efectivamente el 
derecho de las personas Trans a una vida sin violencia con plena garantía de derechos, sino más bien, 
como una medida estatal que contribuye a lograr una sociedad más equitativa e igualitaria para el colectivo 
trans. Por ende, se sugiere modificar el titulo y objeto del Proyecto de Acuerdo 480 de la siguiente manera:  

Título “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN ACCIONES AFIRMATIVAS PARA PERSONAS 
TRANS EN BOGOTÁ D.C. Y SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA SUPERACIÓN 
DE LAS BARRERAS QUE LIMITAN EL GOCE EFECTIVO DE SUS DERECHOS EN MATERIA 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN”  

Objeto: Este Proyecto de Acuerdo tiene como objeto adoptar acciones afirmativas para las 
personas trans en el Distrito Capital, estableciendo lineamientos que contribuyan a la superación 
de las barreras que limitan el goce efectivo de sus derechos en materia de igualdad y no 
discriminación.  

Ahora bien, se sugiere revisar si las acciones afirmativas en temas de salud, educación, vivienda, 
participación, trabajo, entre otras, propuestas del artículo segundo al artículo octavo difieren de las que 
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acciones que se adelantan desde la Política Pública para la garantía plena de los derechos de las personas 
LGTBI y sobre identidades de género y orientaciones sexuales en el distrito capital 2021-2032, 
implementada por CONPES 16 de 2021. Lo anterior, teniendo en cuenta que, en el capítulo cuarto del 
referido documento CONPES se abordan los siguientes derechos:  

✓ Derecho a la salud 
✓ Derecho a la Educación 
✓ Derecho al Trabajo 
✓ Derecho a la vida: integridad personal, seguridad, convivencia, libertad y justicia 
✓ Derecho a la participación y control social 
✓ Derecho a la cultura, la recreación y el deporte 
✓ Derecho a la vivienda   

Con ellos, a partir del abordaje de la situación problémica de los referidos derechos se plantean los objetivos 
de la política, que, a su vez, se materializan en la implementación de 146 productos a cargo de los distintos 
sectores, entre ellos, Planeación, Mujer, Ambiente, Cultura, Recreación y Deporte, Desarrollo Económico, 
Gobierno, Hábitat, Hacienda, Integración Social, Movilidad, Seguridad Convivencia y Justicia, Educación 
Distrital, General y Jurídica Distrital. 

Por lo tanto, actualmente, existe una política pública distrital que pretende el goce efectivo de los derechos 
de las personas de los sectores LGBTI y que implementa acciones desde los distintos sectores. De forma 
que, se sugiere evaluar si las acciones afirmativas no se duplican con los productos existentes en el 
instrumento de planeación anteriormente referida.  

Con respecto al parágrafo del artículo 1, técnicamente viable, siempre que se incluyan las siguientes 
observaciones y precisiones: 

Es preciso señalar que las agendas sociales y políticas de las personas que se reafirman con identidades Trans no 
necesariamente son las mismas que las personas no binarias, ni tampoco las subsumen, podría haber una nota 
aclaratoria con ello, por supuesto, poniéndolo a consideración de organizaciones y actores sociales.  
 
De esta forma, se sugiere el siguiente texto:  

 
“ARTICULO 1. OBJETO 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Con el término TRANS, en el presente Acuerdo, se hace referencia a todas las 
experiencias de vida trans y no binarias: Transgénero, transexual, travesti, no binarismo y las demás 
identidades de género diversas. 

Ahora bien, en relación con el numeral 3 del artículo 5, es técnicamente viable, siempre que se incluyan 
las siguientes observaciones y precisiones: 



 

 
 

Código: RES-F004 
Versión: 3 

Vigencia: 30 de junio de 2021 
Caso HOLA 177040 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Bajo el contexto de la oferta institucional en el marco de las rutas de atención, estimamos conveniente que el enfoque 
diferencial sea en todas las rutas de atención del Distrito. Por lo tanto, se sugiere un que el numeral involucre todas 
las rutas de atención Distritales, quedando de la siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 5.  
(…) 
3.Atender con enfoque diferencial a las personas trans en el marco de la implementación de la Estrategia 
de Atención a Víctimas de Violencia(s) en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género y las 
demás Rutas Distritales de Atención ofertadas por la Administración Distrital.” 

 
Finalmente, para el artículo 10. vigencia, se debe realizar la modificación de la secuencia numérica, así: 
ARTÍCULO 11. Vigencia. 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD? 

 
Si __X___       No _____    
 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de gastos indique ese 
gasto adicional a que corresponde.  
 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
 
Si _____       No __X___    

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 
Viable __________      
 
Viable sujeto a comentarios y/o modificaciones al articulado _____X_____ 
 
No Viable _________ 
 

Comentarios adicionales sobre la viabilidad del proyecto de Acuerdo: 
 

 
Atentamente, 
 
____________________________________________________ 
MARIA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 
Proyectó: María Paula Gómez Viracachá- contratista SDG – DDHH. 
Revisó:    Luisa Fernanda Achagua Mulford – Contratista Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
Aprobó:   María Ximena Morales Trujillo Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
                Luz Amanda Guzmán Mojica, Directora de Derechos Humanos 
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 
 

 
SECTOR QUE CONCEPTÚA: Gobierno  
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: Secretaría Distrital de Gobierno, Subsecretaría para la 
Gobernabilidad y Garantía de Derechos y Dirección de Derechos Humanos. 
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 151 AÑO:  2025  
 
1er debate ___, 2do debate X 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONCIENTIZACIÓN FRENTE AL TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO 
(TEPT) EN LAS FUERZAS DE EMERGENCIAS, PRIMEROS ATENDIENTES Y 
VÍCTIMAS DE EMERGENCIAS Y/O SITUACIONES TRAUMÁTICAS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 
 

 
AUTOR (ES) 

H.C Julián Felipe Triana Vargas (Partido Alianza Verde) 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

Establecer lineamientos para promover la prevención y concientización frente al 
Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT) en el Distrito Capital, con especial énfasis en 
las fuerzas de emergencias, primeros atendientes y víctimas de emergencias y/o 
situaciones traumáticas. 

 
COMPETENCIA LEGAL DEL CONCEJO DISTRITAL y/o ADMINISTRACIÓN DISTRITAL 
PARA PRESENTAR y/o APROBAR LA INICIATIVA  

Análisis de Competencia Legal: 
 
El Concejo de Bogotá tiene la facultad de presentar iniciativas normativas en virtud de lo 
establecido en la Constitución Política de Colombia y el Decreto Ley 1421 de 1993, norma 
que regula la organización y funcionamiento del Distrito Capital, incluyendo las 
competencias y atribuciones de carácter normativo del Cabildo Distrital como suprema 
autoridad administrativa del Distrito, tales como: 
 

“ARTICULO 12. ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad 
con la Constitución y la ley:  
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1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 (...)  
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes”.  
 

Asimismo, en concordancia con lo establecido en los artículos 313 y 355 de la 
Constitución Política “(...) El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y 
municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes 
seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”. 
 
ES COMPETENTE  

Si      __X__    No    _____ Competencia Parcial____ 

 

 
ANALISIS JURÍDICO 

N/A  

 
ANALISIS TÉCNICO  

Es pertinente indicar que el asunto del que trata la iniciativa no guarda relación con el 
objeto y funciones asignadas a la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de 
Derechos y la Dirección de Derechos Humanos, establecidas en los artículos 15 y 16 del 
Decreto Distrital 411 de 2016 “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la Secretaría Distrital de Gobierno”, modificada por el Decreto Distrital 051 de 2023, 
razón por la que este despacho se abstiene de emitir concepto técnico al respecto. No 
obstante, se realizará una precisión con respecto al parágrafo 2 del artículo 3. 
 

 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

Teniendo en cuenta el texto del proyecto de acuerdo bajo estudio, aprobado en primer 
debate, si bien se eliminó en el artículo 3 a la Secretaria Distrital de Gobierno, también 
es cierto que no se tuvieron en cuenta en su totalidad las observaciones presentadas por 
parte de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos y la Dirección 
de Derechos Humanos  mediante memorando No. 20253100068943 y No. 
20253100069283, en el sentido de eliminar la Ruta de atención a defensores y 
defensoras de Derechos Humanos, por cuanto que, en el marco de esta ruta no se 
brinda atención integral en temas de salud física ni mental y por ende no es posible 
atender situaciones relacionadas con el estrés postraumático; se considera que, el 
parágrafo 2 del artículo 3 no es viable en los términos en que se encuentra 
proyectado. 
 
Con respecto a. parágrafo 2 del artículo 3, el cual dice: 
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“Artículo 3. Lineamientos. La Administración Distrital tendrá en cuenta los 
siguientes lineamientos, entre otros, para la prevención y concientización del 
trastorno de estrés postraumático y sus consecuencias: 
 
(…) 
 
Parágrafo 2. La implementación de los lineamientos deberá vincularse con las Rutas 
de Atención para la defensa de los Derechos Humanos y el funcionamiento de las 
líneas de atención a emergencias del Distrito.” 

 
Solicitamos que, en el parágrafo en cita del proyecto normativo 151 de 2024, se elimine 
la Ruta de atención a defensores y defensoras de Derechos Humanos.  
 
Y con la finalidad que el articulado se ajuste a la normativa Distrital, sugerimos se 
modifique el referido parágrafo en los siguientes términos:  
 

“(…) Parágrafo 2. La implementación de dichos lineamientos deberá vincularse 
con las Rutas integrales de Atención para población con riesgo o sujeto de 
agresiones, accidentes y traumas y el funcionamiento de las líneas de atención a 
emergencias del Distrito. Así mismo, la Secretaría Distrital de Salud deberá 
socializarlos con las entidades que tengan a su cargo rutas de atención a 
población en riesgo, a efectos de que se realicen las articulaciones pertinentes”.  

 
Lo anterior, atendiendo que la Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos 
Humanos únicamente tiene como propósito atender a personas que ejercen un liderazgo 
en el distrito y que reportan una posible situación de riesgo o amenaza como 
consecuencia del ejercicio de su labor en la promoción y defensa de los derechos 
humanos, mediante el otorgamiento de medidas iniciales y transitorias, que, se explicarán 
a continuación: 
 
La ruta de atención atiende los siguientes pasos para la recepción y atención de casos: 
  

1. La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno recibe 
información de los casos, la cual puede provenir de cualquier fuente: familiar/es, 
ciudadanía, entidades públicas, instituciones, ONGs, organismos de cooperación 
internacional, la víctima directamente, o cualquier otro medio, que puede ser 
remitida a los correos institucionales o líneas Distritales de la respectiva ruta o 
acercarse a las oficinas de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría 
Distrital de Gobierno ubicado en el Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-17 de Bogotá 
D.C. 

  
2. Una vez se recepciona el caso, según la ruta, fuente y características de la 

información, se asigna una dupla psicosocial y jurídica, la cual deberá crear el 
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expediente de atención en el aplicativo, que contendrá las actas de atención, 
registros documentales y evidencias propias de cada caso concreto.  

 
3. Posteriormente, se efectúa la primera atención, en la que se recoge la información 

detallada del caso (identificar las situaciones de riesgo, nexo causal, y demás 
información relevante), se dan a conocer los derechos y deberes de la ciudadanía, 
las necesidades (se deberá determinar si requiere atención diferencial por 
pertenencia étnica, discapacidad, género, interseccionalidades, entre otros) y se 
activa y/o acompañan las rutas respectivas en los marcos legales 
correspondientes.  

  
4. Los profesionales realizan un plan de abordaje para cada caso y hacen 

seguimiento a las acciones generadas en medidas de atención inmediata y 
atención transitoria, dependiendo la particularidad de los casos. En todo caso, se 
deberá brindar al solicitante información sobre las etapas de atención, así como 
las medidas de asistencia. Así mismo, la dupla deberá realizar el seguimiento del 
caso hasta por seis (6) meses, sin perjuicio de nuevos hechos que puedan 
generarse. 

  
En relación con las medidas de asistencia otorgadas por esta Dirección se contemplan 
las siguientes: 
  
1. Medidas iniciales: Se otorgan en todos los casos, previa verificación de los criterios 

de ingreso. 
  
✓ Orientación Jurídica 
✓ Acompañamiento Psicosocial: atención en crisis 
✓ Asesoría Administrativa: articulación con otras entidades competentes UNP, 

FGN, MEBOG, entre otros. 
✓ Orientación en Autoprotección y Autocuidado Individual y Colectivo.  
 

2. Medidas transitorias: Estas medidas se adoptan previa recomendación de la 
Sesión de Estudio de Casos (SEC) de la Dirección de Derechos Humanos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno – DDHH SDG, y de los conceptos emitidos por la 
dupla psico–jurídica:  

  
✓ Alojamiento.  
✓ Apoyo para arrendamiento. 
✓ Apoyo para alimentación a través de paquetes alimentarios y no 

alimentarios (bono).  
✓ Servicio de apoyo transporte interno.  
✓ Atención Psicosocial: incluye medidas de tipo socio económico o de 

superación de vulnerabilidades.  
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De no cumplir con los criterios mínimos requeridos para el ingreso a ruta, la Dirección de 
Derechos Humanos realiza acciones de orientación, articulación y acompañamiento, a 
fin de brindar una atención integral. Al respecto: 
 

✓ Orientación Jurídica y Psicosocial a la presunta víctima, dependiendo de su 
situación particular y sus necesidades: se cumple mediante la articulación 
con entidades competentes. 

✓ Acompañamiento en las ofertas Institucionales.  
✓ Coordinación con organizaciones de base comunitaria y de la sociedad civil 

que trabajan en la garantía de DDHH de las personas para lograr el contacto 
del ciudadano.  

✓ Seguimiento al caso.  

Es de destacar que, de manera transversal se aplica en la Ruta para la Atención de 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos los siguientes enfoques:  

✓ Enfoque de derechos: Se busca como objetivo principal la realización de 
los derechos humanos, donde los ciudadanos y ciudadanas sean sus 
titulares.  

✓ Enfoque de género: Permite entender “como construcciones históricas, las 
diferencias y desigualdades en los comportamientos y en las posiciones 
sociales de mujeres y hombres, en abierta oposición del enfoque tradicional 
naturalista que asignaba las diferencias y desigualdades a razones de tipo 
biológico”.  

✓ Enfoque de interseccionalidad: Este enfoque articula y analiza la 
confluencia de múltiples categorías identitarias o características particulares 
como edad, sexo, género, orientación sexual, identidad de género, 
etnicidad, discapacidad, ruralidad, rol social o político, clase, entre otras.  

✓ Enfoque generacional o ciclo vital: Este enfoque reconoce las 
posibilidades, expectativas y prioridades de las personas en relación con el 
ciclo vital, visibiliza los derechos y garantías que titulan las personas de 
acuerdo con su edad (niños, niñas y adolescentes; adultos jóvenes, adultos 
y personas mayores).  

✓ Enfoque preventivo: Bajo este enfoque se busca adoptar medidas 
tendientes a evitar la aparición de riesgos excepcionales o, en su defecto, 
se eviten daños a personas, grupos o comunidades con ocasión de una 
situación de riesgo excepcional, o se mitiguen los efectos de su 
materialización, se garanticen las condiciones a fin de activar la obligación 
de investigar y se diseñen e implementen mecanismos tendientes a generar 
garantías de no repetición.  

✓ Enfoque poblacional diferencial: Busca la transformación o supresión de 
las inequidades y de sus expresiones de subordinación, discriminación y 
exclusión social, política y económica. Busca la reivindicación y legitimación 
de las diferencias, desde la perspectiva de los derechos humanos.  
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✓ Enfoque diferencial étnico: Es una perspectiva integrada de análisis sobre 
el reconocimiento y garantía de derechos individuales y colectivos a los 
grupos étnicos.  

✓ Enfoque psicosocial: La aplicación e incorporación de este enfoque, busca 
mitigar el daño emocional que surge a través de las violaciones a los DD.HH. 
y entender que la afectación psicosocial no necesariamente habla de una 
psicopatología.  

✓ Enfoque territorial: Las dinámicas sociales, políticas y económicas varían 
en los territorios locales de la ciudad, de ella se desprenden variados 
contextos de violencia y afectaciones a distintos derechos fundamentales 
que recaen en poblaciones en situación de vulnerabilidad.  

De acuerdo con los criterios de la ruta en comento, la Dirección de Derechos Humanos 
no tiene competencia de atención integral en temas de salud física ni mental, realiza una 
atención en crisis (Primeros auxilios psicológicos). Adicionalmente, es de indicar que, el 
trastorno de estrés postraumático debe ser diagnosticado por un profesional de la salud 
posterior a un proceso de evaluación clínica que exige más que una atención psicosocial; 
de manera que, la atención de un diagnóstico de estrés postraumático es diferente a una 
atención en crisis, la cual no está ceñida a un diagnóstico propiamente dicho ni hace 
parte de un proceso clínico. 

En ese orden de ideas, los profesionales del componente de prevención realizan 
exclusivamente un acompañamiento psicosocial a las víctimas, más no una atención en 
psicología, partiendo que no todos los profesionales son psicólogos, sino que también se 
cuenta con trabajadores sociales. Igualmente, es de señalar que la ruta de atención 
cuenta con el enfoque psicosocial, la cual como se explicó anteriormente, busca mitigar 
la afectación emocional que causa un hecho victimizante, entendiendo que la afectación 
psicosocial no necesariamente habla de una psicopatología.  

Por lo tanto, atendiendo que este tipo de atenciones no son competencia de la Dirección 
de Derechos Humanos, dado que requieren una atención psicológica especializada, 
desde el componente se han realizado las acciones que a continuación se enuncian, a 
fin de restablecer los derechos de las víctimas. 

I. Articulación con la Secretaría Distrital de Salud y la Entidad Promotora de Salud 
con la que cuente la víctima para que otorguen de manera prioritaria atención 
psicológica a la persona, y de ser necesario, posterior a la evaluación médica, 
atención psiquiátrica.  

II. Acompañamiento psicosocial por parte del operador logístico u asociado según 
sea el caso, como medida preventiva transitoria mientras es atendido por su EPS 
o la Secretaría Distrital de Salud.  

III. Con el fin de garantizar una adecuada atención en crisis, los profesionales del 
componente de prevención reciben capacitación por parte de la Secretaría 
Distrital de Salud en primeros auxilios psicológicos (certificación por dos años).  

En este sentido, en el ámbito Distrital existen las Ruta Integrales de Atención (RIAS). 
Para el caso concreto se encuentra la Ruta integral de Atención para población con riesgo 



 

 
 

Código: RES-F004 
Versión: 3 

Vigencia: 30 de junio de 2021 
Caso HOLA 177040 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

o sujeto de agresiones, accidentes y traumas, cuya oferta de servicios para atención de 
población con riesgo o sujeto de agresiones, accidentes o traumas incluye servicios de 
urgencias, quirúrgicos, quemados, internación, consulta ambulatoria y atención en salud 
mental con disponibilidad de servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico. De forma que, 
estos servicios propenden por una atención integral posterior al evento de violencia y a 
su vez, se realiza un seguimiento del caso para que así se dé la recuperación de manera 
integral.  

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD? 

 
Si _____       No _X____    
 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de 
gastos indique ese gasto adicional a que corresponde.  
 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
 
Si _____       No _X____    
 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 
Viable __________      
 
Viable sujeto a comentarios y/o modificaciones al articulado __________ 
 
No Viable _X____    
 

Comentarios adicionales sobre la viabilidad del proyecto de Acuerdo: 
N/A 

 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________________________ 
MARIA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
Mariax.morales@gobiernobogota.gov.co 
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